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SECRETARIA. Villavicencio, 3 de junio de 2022. En la fecha paso el presente 
proceso al despacho del señor juez. 
 

La secretaría, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Teniendo en cuenta el contenido del archivo digital No. 19 de este 
expediente, se tiene por notificada de la admisión de la demanda de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020, a la demandada LEIDY 
JOHANA ROMERO GONZALEZ y por no contestada la misma, por cuanto 
vencido el respectivo término de traslado, no se pronunció en forma alguna al 
respecto. 

 
 En tales condiciones y a fin de proseguir con el trámite correspondiente 

en este asunto, se dispone: 
 
Ordenar la práctica de la prueba de ADN en este asunto y para tal efecto, que 
por secretaría, se envíe en la hora 10:00 a.m. del día 3 de agosto de 2022, 
ante el Instituto Nacional de Medicina Legal al demandante JAVIER URREA 
GOMEZ, a la demandada LEIDY JOHANA ROMERO GONZALEZ y su  menor 
hija ANTONELLA ROMERO GONZALEZ, con el objeto de que se les practique 
las tomas de las muestras y efectúe la correspondiente prueba de ADN, que 
permita determinar la verdadera paternidad de la citada niña, advirtiendo que el 
demandante cuenta con amparo de pobreza. Ofíciese de manera completa y 
adecuada adjuntando los anexos correspondientes, en especial el FUS y el auto 
que concedió el amparo de pobreza al señor JAVIER URREA GOMEZ. 
  

Notifíquese y cúmplase 
 
 

 
La Jueza, 

 
 
 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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